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Sobre el Índice de Integridad 2008 

La Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, Capítulo Panameño de 
Transparencia Internacional, es una organización no gubernamental sin fines de lucro, 
fundada en 1995. Su principal objetivo es  impulsar políticas públicas y leyes que 
promuevan la democracia, disminuyan los niveles de corrupción y fomenten la 
transparencia. El citado objetivo se alcanza a través de diferentes mecanismos que permitan 
orientar a la opinión pública, impulsando reformas legales, realizando estudios, 
desarrollando proyectos y otro tipo de eventos.   

El Índice de Integridad 2008 de las Instituciones Públicas de Panamá es uno de los 
proyectos que impulsa la Fundación. El mismo se enfoca en la medición de los factores de 
Transparencia, Participación Ciudadana e Institucionalidad de treinta y cuatro instituciones 
evaluadas.  

En el ámbito internacional, se están realizando diversos esfuerzos por definir metodologías 
y herramientas para medir la integridad de las instituciones públicas y privadas. Aún no se 
tiene la última palabra en cuanto a las mismas, por lo que existen diversos modelos y 
experiencias. Se sigue explorando para encontrar prácticas eficientes de evaluación que puedan 
ser sistematizadas y generalizadas entre instituciones de diferentes naturalezas. 

El equipo de investigadores de la Fundación efectuó un intenso trabajo de revisión de 
metodologías y experiencias nacionales e internacionales. Asimismo, consultó a expertos 
nacionales en temas relacionados con las instituciones públicas y leyes de prevención de la 
corrupción. Validó metodologías y herramientas, con miembros de la sociedad civil y 
representantes de las instituciones evaluadas. Todo ello en aras de definir un modelo 
propio, adaptado a Panamá, que será reforzado anualmente.  

El Índice de Integridad de las Instituciones Públicas de Panamá es una herramienta 
novedosa y creativa que permite identificar los riesgos de que se presenten prácticas 
corruptas en las entidades, al no poseerse sistemas formales, o que estos no cumplan con 
parámetros de calidad o se infrinjan.  Es una metodología para mejorar la gestión, más allá 
de una simple calificación evaluativa, con parámetros de exigencia de calidad y mejoras de 
los procesos de una manera permanente y actualizada, que se aplicará anualmente. 

La Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, Capítulo Panameño de 
Transparencia Internacional, participó de una licitación internacional, convocada por el 
Fondo para la Democracia de las Naciones Unidas ðUNDEF-, y fue seleccionada para 
recibir una donación que le permitirá financiar la realización de éste proyecto por dos años, 
a objeto de establecer la plataforma de evaluación anual. La Fundación es el único 
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responsable de la metodología, ejecución y difusión del proyecto.  

De este estudio no es posible concluir que una organización sea la más corrupta, ni mide 
corrupción. Se basa en un formato de indicadores, que identifican las normas y leyes de 
transparencia y anticorrupción vigentes en Panamá, así como buenas prácticas. La 
metodología utilizada brinda elementos que contribuyen para que el ciudadano influencie al 
Estado en su diseño de políticas públicas, a fin de que sean más eficaces y que se focalicen 
en programas y acciones que permitan mejorar la gestión pública para prevenir la 
corrupción. También es útil para que cada institución se compare consigo misma y con las 
otras, con una frecuencia anual.  

La evaluación de este primer año 2008, se concentró en la identificación de procesos que 
hubiesen fortalecido la institucionalidad, la transparencia y los niveles de participación 
ciudadana. No se mide la calidad de cumplimiento de estos sistemas. El estudio permitió 
conocer en cada institución cómo se estructuraban en el marco de los factores estudiados y 
se hizo un inventario de procesos a medir, no de la calidad de cumplimiento, lo cual se 
adecuará a la herramienta del estudio en el año 2009. 

La fortaleza del estudio del 2008, no se centra en la puntuación obtenida por las 
instituciones, sino en el diagnóstico particular de cada una de ellas y la identificación de los 
problemas comunes que enfrentan, así como las experiencias positivas susceptibles de 
emular por su eficiencia y resultados, lo cual se presenta brevemente en éste informe y se 
puede consultar todos los detalles a través de la página Web de la Fundación: 
www.libertadciudadana.org.  

Obtener una puntuación alta en el Índice de Integridad no garantiza que no se presenten 
eventos de corrupción en las instituciones, pero demuestra tener sistemas que dificultan 
hacerlo o permiten identificar a los involucrados, lo cual requiere una voluntad de la alta 
dirigencia. El liderazgo en los niveles de dirección es fundamental para hacer cumplir las 
políticas y programas de la institución y tomar las acciones correctivas, fortalecerlas, 
mejorarlas y mantener en el tiempo, aquellas que son eficientes, evitando que con cada 
nueva Administración las buenas políticas y los programas  sean  remplazados o ignorados. 
La falta de liderazgo produce el desgaste en las instituciones y pérdidas de recursos.  

Es importante que el ciudadano conozca e identifique estos sistemas de prevención de la 
corrupción para que sea aliado, testigo y garante de su efectividad y cumplimiento. El papel 
de la sociedad ya no es sólo el de la denuncia y la confrontación con las instituciones del 
Estado, es también el ejercer una efectiva vigilancia y contraloría sobre las instituciones de 
una manera proactiva y preventiva, por lo que la metodología del índice de Integridad 
permite hacerlo de una manera sistematizada y formal. 

La Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, Capítulo Panameño de 
Transparencia Internacional, como miembro de la sociedad civil, es vigilante del 
cumplimiento del Estado de Derecho, por parte de las instituciones del Estado, 
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independientemente de quien ejerza el poder. Por ello tiene como objetivos en este 
proyecto:   

El fomento de la confianza de los ciudadanos en el sector público: al dar a 
conocer cómo se estructuran y funcionan las instituciones, y al difundir sus 
debilidades y fortalezas. 

La promoción del fortalecimiento institucional de los poderes del Estado: al 
brindar una herramienta de mejora continua y permanente para el fomento de la 
transparencia, participación ciudadana e institucionalidad, basado en sistemas 
formales que minimicen la discrecionalidad. 

El apoyo de una efectiva participación ciudadana: al instaurarse una medici·n 
y evaluación anual de los sistemas, con una metodología formal, aplicada por los 
miembros de la sociedad civil. 

La reducción de la incidencia de corrupción en los organismos públicos: al 
verse observados de cerca por terceros, que tienen como interés garantizar la 
transparencia y la disminución de la corrupción por el bien de la colectividad. 

El beneficio colectivo a través de servicios públicos eficientes: al aplicarse los 
mecanismos de contraloría de los procesos relacionados con los servicios que 
ofrecen las instituciones al ciudadano, con la presente herramienta, lo cual las 
obligan a poseer sistemas más eficientes y que propicien la equidad de trato. 

Entre los avances logrados al aplicar el Índice de Integridad 2008 de las instituciones 
públicas, podemos destacar:   

La creación de una metodología de evaluación que permitió tener indicadores 
concretos de medición de la transparencia, participación ciudadana e 
institucionalidad, que puede ser empleada por las instituciones y los ciudadanos.  

La identificación de los procesos que desarrollan las instituciones en torno a los 
factores evaluados, para su posterior estimación de calidad de cumplimiento y 
eficiencia, a partir del Índice de Integridad 2009. 

La evaluación de treinta y tres de las treinta y cuatro instituciones planificadas, con 
más de 300 funcionarios involucrados en un proceso de autoevaluación y la 
identificación de mejoras en sus sistemas de gestión. 

El 80% de las instituciones participantes modificaron sus páginas Web, para 
cumplir con la Ley N° 6 de 22 de enero de 2002, tras aplicar la matriz de 
evaluación de los portales diseñada por la Fundación. Y el 100% tienen planes de 
mejoras y modificación. 
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Las instituciones identificaron los espacios de participación ciudadana que ellos mismos 
generaban, o que concurrían como institución, y autoevaluaron la forma cómo lo están 
haciendo, así como la respuesta que dan al ciudadano. 

La toma de conciencia, por parte de los funcionarios, de la importancia de tener 
instituciones abiertas al ciudadano, quien está en su derecho, amparado por la ley, de 
ejercer esquemas de contraloría o veeduría social. 

Las dificultades del estudio fueron básicamente la resistencia de las instituciones a ser 
evaluadas por un ente de la sociedad civil crítico que defiende los intereses de la ciudadanía, 
en especial, por la cercanía de las elecciones presidenciales que se efectuarán en mayo de 
2009. Esto conllev· a un largo proceso de convencimiento que inclusive, en la fase final del 
estudio, puso en  riesgo la metodología y los tiempos de ejecución del mismo. La 
perseverancia de la dirección de la Fundación en su contacto permanente con las 
instituciones, así como el apoyo de los medios de comunicación social que ejercieron 
presión, fueron claves para lograr la culminación del proyecto y el establecimiento de las 
bases para su continuación en los próximos años, lo cual, por sí, es un indicador de éxito 
del mismo. 

Se había previsto originalmente efectuar el primer Índice de Integridad en el 2007, pero 
debido a retrasos ajenos a nuestra voluntad, sólo se pudo iniciar en marzo del 2008. La 
rotación de funcionarios claves de las instituciones dificultaba la viabilidad del proyecto, 
entre estos el Ministro de la Presidencia, el Contralor General de la República, el Presidente 
de la Asamblea Nacional y el Presidente de la Corte Suprema de Justicia.  

Como producto de las gestiones  de la  dirección de la Fundación, en marzo de 2008 se 
formó el comité técnico, tras la firma de convenios suscritos con el Ministerio Público, la 
Autoridad del Canal y la Municipalidad de Panamá. También participaron el Ministerio de 
la Presidencia y el Órgano Judicial. Y para hacer un balance de representatividad y 
promover la participación ciudadana, se integraron a las siguientes organizaciones de la 
sociedad civil: La Comisión Nacional Pro-Valores Cívicos y Morales, La Alianza Ciudadana 
Pro Justicia (ACPJ), El Centro de Iniciativas Democráticas (CIDEM) y la Comisión de 
Ética, Civismo y Responsabilidad Social de la Asociación Panameña de Ejecutivos de 
Empresas (APEDE). 

El objetivo del Comité Técnico fue el guiar las estrategias y herramientas metodológicas 
para el desarrollo, ejecución y seguimiento del Proyecto de Índices de Integridad Panamá, 
así como su respaldo institucional para el éxito de su aplicación. Contó con sus normas de 
funcionamiento definidas por el mismo Comité. Sus miembros facilitaron expertos en sus 
áreas, para el desarrollo de las herramientas del estudio. Asimismo aprobaron la 
metodología a aplicar y cada pregunta del cuestionario. 

El Índice de Integridad de las Instituciones Públicas de Panamá se transformará 
permanentemente para mantener su vigencia y aplicabilidad anual, a partir de ahora. El reto 



11 Índice de Integridad 2008 de las Instituciones Públicas de Panamá 

será alcanzar los objetivos propuestos en el estudio, de forma creativa y eficiente. Asimismo 
la obtención de recursos para implantar la metodología y la anuencia de las instituciones de 
su uso, aún cuando cambien las autoridades que detentan el poder. 

A partir de la evaluación del año 2009, y las subsiguientes, las instituciones tienen ante sí 
el reto de mejorar la puntuación obtenida, ya que se medirá calidad y cumplimiento de los 
sistemas que promueven la transparencia, participación ciudadana e institucionalidad. Para 
ello requerirán transformarse, lo cual en muchos casos, demanda un plan a largo plazo, en 
especial, si involucra modificación de leyes y reglamentos, así como implantación de 
sistemas modernos de gestión. 

 

Tabla 1: Próximos años 
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El Comité Técnico. 
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Factores, componentes e indicadores 

El proyecto se organizó sobre la base de los siguientes temas o factores: Transparencia, 
Participación Ciudadana e Institucionalidad. Estos se subdividieron en componentes, 
indicadores y variables, que se transformaron en preguntas en el cuestionario sobre el que 
se fundamentó el estudio. 

Los tres factores tenían una proporción dentro del cuestionario, basado en los niveles de 
riesgo. Siendo, en orden de incidencia por el potencial de riesgo, la siguiente proporción: 
Institucionalidad con 33 preguntas principales y 136 ítems que describían las preguntas, 
Transparencia con 18 preguntas principales y 106 ítems descriptivos y Participación Ciudadana 
con 14 preguntas principales y 62 ítems descriptivos. 

El término Transparencia lo tomamos de la Ley NÁ 6 de Transparencia que se¶ala: 
òDeber de la administraci·n p¼blica de exponer y someter al escrutinio de la ciudadan²a la 
información relativa a la gestión pública, al manejo de los recursos que la sociedad le confía, 
a los criterios que sustentan sus decisiones y a la conducta de los servidores p¼blicosó. 

Participación ciudadana la definimos como: Toda forma de acci·n colectiva  o 
individual, que tiene por interlocutor a los Estados y que intenta influir sobre las decisiones 
de la agenda pública que afectan a sus intereses.  

Institucionalidad se refiere a: la cualidad de las instituciones, lo que guarda relaci·n 
con el conjunto de normas, leyes, reglas, que determinan el accionar de los sujetos que se 
desempeñan en ellas, y de aquellos que son usuarios de los servicios o tienen que realizar un 
trámite ante las mismas. La estructura de toda institución es la organización, la cual permite 
la división de las tareas, la distribución de los tiempos y espacios, así como el reconocer los 
recursos materiales y humanos con que se cuenta para que la institución pueda cumplir con 
el fin para el que fue creada. 
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FACTOR TRANSPARENCIA  

COMPONENTES  INDICADORES  

Acceso a la información de carácter 
público: Derecho que tiene toda persona a 
solicitar y recibir información veraz y oportuna 
en poder de las autoridades gubernamentales. 

Página web completa y fácil de usar. 

Facilidades para solicitar información, 
calidad y tiempo de respuesta. 

Trámites que pueden realizar los 
ciudadanos: facilidad, calidad y tiempo de 
respuesta. 

Obligación de informar por parte del 
Estado: Toda la informaci·n que emana de la 
administración pública es de carácter público 
por lo cual el Estado deberá garantizar una 
organización interna que sistematice la 
información. 

Cumplimiento de los requisitos de 
publicación de información, de acuerdo a 
la Ley número 6 de Transparencia: 
completas y actualizadas. 

Rendición de cuentas: Obligaci·n de todo 
servidor público de responsabilizarse 
individualmente de sus actos en el ejercicio de 
sus funciones y en la comunicación de los 
resultados de su gestión ante la sociedad. 

Declaración jurada de bienes de 
funcionarios públicos. 

Visibilidad de ejecución presupuestaria. 

Visibilidad de informes de resultados de 
gestión. 

Visibilidad de informes de sanciones 
internas. 

Código de ética: Conjunto de principios y 
normas de obligatorio cumplimiento con 
recomendaciones que ayudan a los miembros 
de una organización a actuar correctamente. 

Difusión de código de ética. 

Contenido de código de ética. 
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FACTOR PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

COMPONENTES  INDICADORES  

Mecanismos de participación ciudadana: 
Se evaluaron los sistemas que permiten el 
acceso efectivo del ciudadano a las 
instituciones y su poder de vinculación. 

Canales de participación: tipos, frecuencia. 

Facilidad de acceso a la participación 
convocatoria y representatividad.. 

Toma de decisiones vinculadas a la 
participación ciudadana: Identificar la 
capacidad que tienen las instituciones para 
tomar decisiones basadas en esa influencia e 
interrelación con el ciudadano. 

Decisiones y acciones, vinculadas a las 
actividades de participación ciudadana.. 

FACTOR INSTITUCIONALIDAD  

COMPONENTES  INDICADORES  

Organización de las instituciones: La 
manera como se organizan los recursos para el 
desarrollo de las actividades de las instituciones. 
 

Organigrama y funciones actualizadas y 
completas.. 

Acceso a la función pública: equitativa, 
estable y por mérito. 

Infraestructura: suficiente y equitativa. 

Gestión gubernamental: C·mo se gestionan 
esos recursos o se administran. 

Contratación pública. 

C u m p l i m i e n t o  d e  n o r m as  y 
procedimientos. 

Modernización. 

Aplicación de sistemas de calidad y mejora 
continua. 
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Firma del Convenio. 

Taller 
del 15 
de abril 
de 2005. 



Taller del 29 de abril de 2008 
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